
  

  

2 ENDELCAR S.A. 10939] 
ENDEREZADORA DE CARROS S.A. 
R.U.C.: 0992263261001     sf 

a a Of 020/2014 

Duran, 17 de diciembre de 2014 

Sr, 
MANUEL AVILES CUESTA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a Ud. que la Junta General de Accionistas de la compañía 
ENDELCAR ENDEREZADORA DE CARROS S.A., en su sesión celebrada el 
Diecisiete de Diciembre del dos mil catorce tuvo el acierto de elegirlo a Ud. 
GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de UN año. 

Sus deberes y atribuciones que constan en el estatuto social de la compañía, son las de 
ejercer la representación legal de la compañía tanto judicial como extrajudicialmente 
con amplias atribuciones dentro del marco legal y estatutario de manera individual. 

La misma que se constituyo mediante escritura publica otorgado ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, el siete de agosto del 
2002, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el tres de septiembre del 
2002. Posteriormente la compañía cambio su domicilio y reformó sus estatus sociales 
mediante escritura pública otorgada el 23 de diciembre del 2011 ante el notario suplente 
vigésimo noveno del cantón Durán el 13 de diciembre del 2012. 

Atentamente. 

    
PRESIDENTE 
CAL: 0909717613 

Acepto el cargo de GERENTE * GENERAL de la compañía ENDELCAR 

ENDEREZADORA DE CARROS S.A., para el cual'he sido elegido. 
Durán, 17 de diciembre del 2014 

  

GERENTE GENERAL 
C.L: 1202796262 
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EL REGISTRADOR DE 

certifica que en 

siguiente(s) acto( 

PROPIEDAD, Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 
se inscribió(eron) el(los) 

fecha Veintidos de Diciembre 

GENERAL de la compañía ENDELCÁR ENDEREZADORA DE CARROS S.A. a 

favor de AVILES A plazo de UN AÑO, 
en el Registro A 1092 con el número 

de inscripción 61 4. EL RÉGISTRADOR DE LAA 
DEL CANTÓN DURÁ ys 

n Brito 

 


